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de Verificación (CSV) que asimismo se incluye. 

 

FIRMA El presente documento ha sido firmado 
electrónicamente por el Jefe del Área de 
Explotación, Néstor Martínez Roger, en la fecha 
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1. OBJETO 

Establecer las comunicaciones oportunas en la Red Ferroviaria Interior del Puerto de 

Valencia ante incidencias y/o averías detectadas. 

2. ALCANCE 

Desde el momento en que se detecten dichas incidencias y/o averías hasta su 

subsanación o reparación. 

3. GLOSARIO 

-------------------------- 

4. DESCRIPCION 

    1.- Ante la detección de una incidencia o avería en la infraestructura ferroviaria de la 
Red Ferroviaria del Puerto de Valencia deberá comunicarse ésta vía teléfono al Centro 
de Control de Emergencias (CCE), al margen de los avisos que según la Consigna Serie 
CO nº 11/ 17 de ADIF (Anexo AX-CO 6-07) deben realizarse a esta entidad, que serán 
realizados por el Responsable de Circulación ferroviaria del Puerto de Valencia) o por el 
Auxiliar de Circulación, en adelante AC, en el caso de circulaciones sin RCFPV, en el caso 
previsto en la consigna indicada. 
 
 
    2.- El CCE registrará la llamada e informará telefónicamente al RCFPV. El RCFPV 
realizará, si procede, los avisos que según Consignas en vigor deban realizarse a ADIF, 
desde que tenga conocimiento de la incidencia o avería y hasta la resolución de la 
misma. 
 
El RCFPV deberá informar al CCE en caso de que en el punto de la incidencia o avería no 
deban acceder los servicios correspondientes hasta que el RCFPV haya efectuado las 
comprobaciones y efectuado los avisos necesarios para evitar el peligro de 
arrollamiento. 
 
En caso de detección de incidencia o avería fuera del horario de presencia del RCFPV, el 
CCE pasará al siguiente punto dejando constancia de la incidencia para su comunicación 
al RCFPV en el contacto ordinario de inicio de jornada, (además de informar al AC en el 
caso de circulaciones sin RCFPV, en el caso previsto en la Consigna Serie CO Nº 11/17 de 
ADIF). 
 
    3.- En segundo lugar, el CCE informará telefónicamente y por mail a: 
 

 Conservación de Obra Civil (en caso de avería de cualquier tipo) 
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 Servicio Eléctrico (en caso de avería de cualquier tipo) 
 Jefe de Servicio de Policía Portuaria (en caso de incidencia o avería de cualquier 

tipo). 
 

Solo por mail a: 
 

 RCFPV 
 Seguridad   
 Comisaría  

 
      4.- Policía Portuaria y, en caso de avería, Conservación de Obra Civil y Servicio 
Eléctrico, se personaran en el menor plazo de tiempo posible en el lugar, valorarán la 
incidencia o avería e informarán al CCE de quién resuelve la incidencia o reparación así 
como del plazo previsto de la misma y si existen restricciones a la circulación ferroviaria. 
Para valorar las restricciones requerirán, si es necesario, al RCFPV. 
 
     5.- El CCE registrará la llamada y notificará vía teléfono y mail al RCFPV y sólo por mail 
a Seguridad y Comisaría. 
 
     6.- Una vez solucionada la incidencia o reparada la avería por parte de quien competa 
su resolución (Policía Portuaria, Conservación de Obra Civil, Servicio Eléctrico) 
informarán al CCE. 
 
     7.- El CCE registrará la llamada y notificará vía teléfono y mail al RCFPV y sólo por mail 
a Seguridad y Comisaría. 
 
 
DIRECTORIO 
 
El Directorio del presente procedimiento queda recogido en el anexo AX-CO 6-05 
Directorio para Comunicaciones Sobre Incidencias y/o Averías. La distribución de dicho 
anexo será exclusivamente interna a la Autoridad Portuaria de Valencia- Puerto de 
Valencia. 
 

 

4.1 FLUJOGRAMA 
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COMUNICACIÓN DE INCIDENCIAS Y/O AVERÍAS

Responsable de Circulación 
Ferroviaria del Puerto de Valencia 

(RCFPV)
Policía PortuariaCentro de Control de Emergencias (CCE) Conservación de Obra Civil Servicio EléctricoCualquiera

Comunica la 
existencia de una 

incidencia o avería

Registrar la llamada 
e informar al RCFPV

¿Incidencia o 
avería fuera de 

horario del 
RCFPV?

Informar 
telefónicamente al 

RCFPV
NO

Informar telefónicamente y por e-mail a:
 Conservación de Obra Civil
 Servicio Eléctrico
 Jefe de Servicio de Policía Portuaria
Informar sólo por e-mail:
 RCFPV
 Seguridad APV
 Comisaría

SI

Avisar a ADIF si procede
Informar al CCE que no accedan los 
servicios correspondientes al lugar de la 
incidencia o avería hasta finalizar las 
comprobaciones

¿Avería o 
Incidencia?

Personarse en el menor tiempo posible
Valorar la incidencia o avería

Informar al CCE quién resuelve la 
incidencia, el tiempo previsto y si hay 

restricciones a la circulación ferroviaria

Personarse en el menor tiempo posible
Valorar la avería

Informar al CCE quién resuelve la avería, 
el tiempo previsto y si hay restricciones 

a la circulación ferroviaria

Personarse en el menor tiempo posible
Valorar la avería

Informar al CCE quién resuelve la avería, 
el tiempo previsto y si hay restricciones 

a la circulación ferroviaria

Incidencia

Avería

Registrar la llamada
Notificar telefónicamente y por e-mail al RCFPV
Notificar por e-mail a Seguridad y Comisaría

Solucionar Incidencia (si es 
competente) e informar al CCE de su 

resolución

Solucionar Avería (si es competente) e 
informar al CCE de su reparación

Solucionar Avería (si es competente) e 
informar al CCE de su reparación

Registrar la llamada
Notificar telefónicamente y por e-mail al RCFPV

Notificar por e-mail a Seguridad y Comisaría
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5. REGISTROS Y ANEXOS 

 Según consta en el documento “LISTADO DE ANEXOS OPERA BUQUE Y 
TREN – GESTIÓN FERROPORTUARIA”. 

6. NORMATIVA RELACIONADA 

Consigna Serie CO nº 11/17 de ADIF 

Consigna Serie A/C 002/002 de la APV 

Cosigna Serie C 002 de la APV 

Reglamento de Circulación Ferroviaria 
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